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CAPITULO I. 

l>e l a P re s ideno ia . 

ARTÍCULO 1.° Corresponde al Alcalde lo 
siguiente: 

1.° Presidir las sesiones. 
2.° Determinar los asuntos que se pre

senten al despacho. 
3.° Recibir las proposiciones suscritas por 

los Sres. Capitulares. 
4.° Conceder por orden rigoroso la de

fensa ú oposición que los Concejales hagan 
verbalmente en las cuestiones objeto de exa
men y aprobación. 
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ART. 2.° En los casos en que el Alcalde 

no pueda ejercer la Presidencia con arreglo 
á la Ley municipal, se cumplirá lo dispuesto 
en el art. 95 de la misma. 

CAPITULO II. 

Sesiones públicas. 

ART. 3.° La sesión principiará por la lec
tura del acta anterior, sin-que se autoricen 
discusiones que tiendan á modificar los acuer
dos tomados, sino únicamente la inexactitud 
de los equivocados conceptos que en el acta 
figuren. 

ART. 4.° En caso de existir diferencia de 
apreciación entre el reclamante y otros Con
cejales, se resolverá por votación nominal. 

ART. 5.* Secretaría presentará una lista 
de los asuntos que vayan á discutirse, some
tiéndose á las indicaciones previas de la Pre
sidencia. 
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ART. 6.° Para el mas rápido despacho, los 

asuntos deberán llevar el informe de la res
pectiva Comisión, requisito indispensable pa
ra el buen orden en el curso del debate. 

ART. 7.° Después de la lectura del dicta
men podrán hablar sobre él tres en pro y 
tres en contra, y verificado no se les conce
derá nuevamente la palabra á no ser para 
rectificar hechos ó conceptos que equivoca
damente se les hayan atribuido, cuya rectifi
cación harán sin razonarla. 

ART. 8.° Cumplido lo que manifiesta el 
artículo anterior, se procederá á la votación 
ordinaria ó nominal, ateniéndose para ello á 
cuanto determina la ley. 

ART. 9.° El Presidente queda autorizado 
para no permitir que la discusión se estravíe, 
llamando al orden al orador y haciendo que 
se concrete al punto objeto del debate. 

ART. 10. Si á la tercera advertencia per
siste en tocar cuestiones agenas á la discu
sión, el Presidente tiene facultades para no 
consentir que continúe hablando. 

ART. 11. El Concejal que profiera frases 
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que lastimen el buen concepto de sus compa
ñeros ó el de la Corporación, queda obligado 
á esplicarlas ó retirarlas, como único medio 
de satisfacción á que se debe acudir en pri
mer término. 

ART. 12. La persistencia en sostener con
ceptos ofensivos ó acusaciones injustificadas, 
se resolverá por el oportuno acuerdo que en 
el acto tome la Corporación. 

ART. 13. Los cargos dirigidos contra cual
quier compañero, imponen la obligación de 
ofrecer pruebas que les justifiquen, ya sea 
por escrito, ya de palabra. 

ART. 14. El Presidente está facultado para 
acortar la discusión que motive lo que abraza 
el artículo anterior, á no ser que la imputa
ción hecha envuelva carácter de suma gra
vedad. En este caso á la Corporación toca 
resolver en votación nominal. 

ART. 15. Queda terminantemente prohi
bido interrumpir al orador, ó usar de la pa
labra sin previa autorización del Presidente. 

ART. 16. La duración de las sesiones será 
á lo sumo de tres horas, prolongándose des-
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pues de acordarlo la Corporación si hay asun
tos pendientes de despacho, y que reclamen 
éste con urgencia. 

ART. 17. A la media hora de la fijada en 
la papeleta de convocatoria, se dará lectura 
del acta, ó se manifestará por el Presidente 
que la sesión no se celebra por falta de nú
mero para constituir mayoría. 

CAPITULO III. 

Propos i c iones . 

ART. 18. Toda proposición tendrá que ha
cerse por escrito, autorizándola con su firma 
el que la presente. 

ART. 19. Cumplido el requisito determi
nado por el artículo anterior, se entregará al 
Presidente para que á su vez lo haga á Se
cretaría, á fin de que ocupe un lugar en la 
lista de asuntos. 

ART. 20. Si la proposición fuera presen
tada durante la sesión, procede ocuparse de 
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ella después del despacho ordinario, á no ser 
que se refiera directamente al que se está dis
cutiendo. 

ART. 21. Una vez leida por Secretaría y 
tomada en consideración, podrá ser defendida 
por tres Concejales é impugnada por otros 
tres; y en cuanto á las rectificaciones se ten
drá en cuenta lo que determina el art. 7.° de 
este Reglamento. 

ART. 22. Aun cuando se tome en consi
deración puede diferirse su examen y discu
sión para las sesiones próximas, ajuicio de 
la mayoría. 

ART. 23. Si la importancia del asunto así 
U exigiere, se remitirá á informe de la Comi
sión respectiva ó Regidor Síndico, ó de am
bos, antes ó después de la discusión, la mo
ción que haya sido tomada en consideración. 

ART. 24. En cualquiera de los casos cita
os últimamente, decidirá la votación. 
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CAPITULO IV. 

Interpelaciones y peticiones. 

ART. 25. Las interpelaciones se harán 
después del despacho ordinario y con poste
rioridad al examen y discusión de las propo
siciones, versando: 

1.° Sobre la falta de cumplimiento de los 
acuerdos tomados. 

2.° Acerca de las providencias que pue
de dictar el Alcalde en beneficio del vecin
dario. 

3.° Por omisión de las Comisiones para 
el despacho de los expedientes que pendan 
de informe. 

4.° A consecuencia del no cumplimiento 
de su deber por parte de los empleados. 

5.° Sobre cualquiera otro asunto que com
peta á la administración municipal. 

ART. 26. Hablando una sola vez el inter
pelante y otra el interpelado, el Ayuntamiento 
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resolverá según le dicte su criterio y confor
me á lo que aconsejen la justicia y la conve
niencia. 

CAPITULO V. 

P r e g u n t a ? . 

ART. 27. Las preguntas pueden dirigirse 
después del despacho ordinario y con poste
rioridad á las proposiciones é interpelacio
nes, para el mejor orden y brevedad de las 
sesiones, á no ser que la pregunta se refiera 
al asunto que se está discutiendo. 

ART. 28. La contestación seguirá inme
diatamente á la pregunta, á no ser que haya 
necesidad de consultar acuerdos ó dictáme
nes, ó inquirir el que ha de dar la respuesta 
lo que haya sobre el particular que se desee 
conocer. 

ART. 29. En ningún caso autorizará dis
cusión el Presidente, indicando al Concejal la 
conveniencia de presentar una proposición 
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en los términos prescritos en este Reglamen
to, y de la que se dará cuenta en la sesión 
inmediata. 

ART. 30. Si la respuesta satisface á la ma
yoría de los Capitulares, no volverá á repro
ducirse por aquel que la haya hecho, ni en 
la misma sesión ni en cualquiera de las su
cesivas, á no ser que se funde en datos que 
no fueran conocidos anteriormente. 

CAPITULO VI. 

E>e las sesiones d.e las C o m i 
siones. 

ART. 31. Las sesiones que celebren las 
respectivas Comisiones, se atemperarán en 
un todo á lo dispuesto para las de la Corpo
ración en pleno. 

ART. 32. Al efecto los Secretarios respec
tivos llevarán los oportunos libros de actas. 

ART. 33. Además llevarán otro libro ú 
media margen, en que se consigne en un 
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breve resumen el estado y tramitación de los 
asuntos correspondientes á la Comisión, bien 
para proponerles al Ayuntamiento, ó bien 
para ejecutar los acuerdos que éste haya 
tomado. 

ARTÍCULOS «HCIQHAtEB. 

1.° Cuando el Sr. Gobernador presida las 
sesiones, queda á su juicio la dirección de 
las mismas, á no ser que quiera someterse á 
cuanto prescribe el Reglamento. 

5.° Aun cuando se interpele al Secretario 
ó á cualquiera otro empleado, no contestarán 
sin la venia de la Presidencia. 

3.° Aceptado el presente Reglamento, pre
via aprobación de sus artículos por los se
ñores Concejales, procurarán todos por el 
exacto cumplimiento de los preceptos que 
abraza. 

4.* Las innovaciones que la esperiencia 
aconseje, se introducirán así que se reclamen. 
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f OMISIÓN DE *G¡OBIER^O *JVluNICIPAJ-

28 úe &tett de 1876. 

EXCMO. SEÑOR: 

Cumpliendo con el acuerdo de V. E. de 
f l del actual, eneargó esta Comisión al ilus
trado individuo de su seno D. Aureliano 
García Barrasa la redacción de un proyecto 
de Reglamento de régimen interior, y des
pués de examinado atentamente, previa la 
oportuna discusión, ha hecho suyo dicho 
proyecto, que tiene la honra de someter á la 
superior aprobación de V. E., para que si le 
considera digno y aceptable ordene la im
presión del mismo en la forma que crea opor
tuno la Corporación municipal.—El Presi
dente, JOAQUÍN DE VELASCO LABERON. 
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¡Valladolid Ayuntamiento 12 de Mayo de 
1876.—Dada lectura del Reglamento anterior 
y dictamen de la Comisión de Gobierno Mu
nicipal, procediéndose después á la discusión 
por capítulos y artículos, fueron aprobados 
todos los que contiene, y se acordó se mande 
imprimir y se ponga desde luego en ejercicio. 
Asi resulta del acta de este dia, de que yo el 
Secretario certifico.—FELIPE GIBRAN, Secreta
rio.—V.° B.° El Alcalde, JOSÉ DE GARDOQUI. 










